
 

XXVIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

13 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide sus 
disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014. 
(Unidad de Administración) 
 
III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-002-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-003-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-004-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 



 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-005-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-006-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-007-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1)”, dentro del expediente No. UCE/OLC-008-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión en materia de competencia económica a la solicitud de opinión para participar en la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación 
No. IFT-1) dentro del expediente No. UCE/OLC-009-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza que se realice la concentración radicada bajo el expediente No. UCE/CNC-003-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 


